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ORDEN ANzj MUNICIP AL N" OO7.2O1 g.MPLP

f¡ngo María, 18 de nazo de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

POR CUANTO:

El Cü@jo Munic¡pd at Sesión Ordinuia de MÉ 14 de narzo de 2019.
Visto: d expediente adninistrattvo N" 201903822 de fecha 12 de febrerc de 2019,

presentado pot don Bemardo Santamaría Zúniga, Teniente Gobemador del Caseño Sinúi Roca,
solicitando reconociniento de la Junta V*inal Conunal del Caser¡o Sínchi Roca - Disttito de Caslillo
Grande.

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo previsto en el aft¡culo 116 de la Ley Orgánica de
Munic¡palidades ff 27972, los concejos nun¡c¡pales, a propuesta del Alcalde, de los Regidores, o a
petición de /os yecrhos, const¡tuyen juntas vxinales mediante conveatotia públ¡ca a ele&¡ones, las
juntas e§añn encargadas de supevisat la prestación de sevic¡os públicrls luales, el cumplimiento
de las nwmas municipales y ofros se/y,bios que se ind¡quen de manera pr*isa en la ordenanza de su
üeación. Las juntas v*¡nales cvnunales, a traves de s¿./s reprasarfanfes acreditados, tendrán
derecho a voz en las sesiones del concefo nun¡cipal El concejo municipal aprueba el reglameño de
organ¡zac¡ón y funaones de las juntas vx)nales co¡nunales, donde se deterninm y precisan las
nomas generales a que debeñn saneterse.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la attíulos 1o y 61o del Reglffiento de
Organización y Funciones de las Juntas Vecinales Cotmunales de la Provincia de Leonc¡o Prado,
aprcbado pü Ordenanza Municipal lf 023"2008-MPLP, la constitucion, funcionan¡ento y del¡miteion
de las Juntas Vecinales Comunales, el número de sus delegados, 6í como la foma de su elecciut y
rcvocatüia serán aüobadas por d Concejo Mun¡c¡pal nediante ordenanza nunicipal. De igud forma,
en la D¡spos¡c¡ón F¡nal de d¡cho Reglamento señala que /as Jurtas Vecinales C,onunales son el
náximo ügano de cmrdinaaón y reprxentacion de las comunidades o case/os anfe su goó ¡emo local y
tienen la nisión de lidüat todo proceso de desaÍollo al inteiu de su conunidad, en tal sentido la
elección de las Juntas V*inales Conunales. en /os /ugares en gue se realicen por pinera vez se
efúuarán en una asanblea general, con la part¡c¡pacion de fodos /os nie¡nbros de la comunidad
¡ndefúiblenente.

E§ando a lo solicitado con el documento de visfos, /a Opiníón Legal N" 083-2019-
GAJ/MPLP del Gerente de Asunfos Jurídicos, al lnfome lf 048-2019-GIDL-SGAAHH-MPLP det
Subgerente de Asentarientos Hunanos y DesaÍollo Rural, lnfo¡me N" 0199-2019-GIDL-MPLP/TM
del Gerente de lnfraestrudura y Desarrollo Localy al Dictanen N" 001-2019-CDSPE-MPLP/TM de la
Conisión de Desarrollo Social y Ptogramas Especia/es, en uso de las frrc;ultades cúfeñdas en la Ley
Orgánica de Municipalidades N'27972, por unan¡midad, el Concejo Municipal, aprobó la sigu¡ente:

ORDENANZA:

Atticulo f: CREAR la Junta Vectnal Comunal del Caserío SINCHI ROCA del distito
de Cast¡llo Grande, prov¡ncia de Leoncio Prado, región Huánuco.
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A¡ticulo 7: RECONOCER, por un período de dos (2) años contado a pa ir de la
fecha, al Consejo Diedivo de la Junta Vecinal Conunal del Caserío Sinchi Roca del d¡strito de
Castillo Grande, elegidos en Asamblea General de los pobladores de d¡cha conunidad de fecha 11 de
febrero de 2019, integrda de la foma s¡gu¡ente:

Prcsidente : R¡vera Espititu Nod Roling DNI M 46528873
V¡@presidente : Palonino Ursua Alex DNI No 42211744
Secretaio : Villar MallquíSlin lshar DNIM 77907904
Txorero : Esp¡titu Encamac¡on Vícfü DNI I'lo 23176575
Fiscal : Eugenio Lino Florentina DNI No 41990820
Vocal 1 : Eugenio L¡no David DNI 

^f 
40312943

Vocal 2 : Eugenio L¡no Máx¡mo DNINo 42907812

Artículo §: ESrABTECER que la eleccion de /os Conse/'os Dtecf¡vos s¡gu¡entes de
la Junta Vec¡nal Conunal del Case o S¡nch¡ Roca - Dísttito de Castillo Grande, se realizará con
sujec¡ón a lo üev¡sto en el Reglamento de Organización y Funciones de las Juntas Vecinales de la
Provinc¡a de Leoncio Prado, aprobado por Ordenanza Municipal No 023-2008-MPLP.

Articulo 10: PRECISAR que las funciones a desarrcllar por la Junta Vecinal Comunal
del caser¡o Sinch¡ R@a, asi cono de sus órganos de gobiemo, se encuentran determinadas en el
aftículo l1tr de la Ley lf 27972 y en el Reglanento de Organ¡zación y Funciax de las Juntas
Veanales Comunales de la Prcvinc¡a de Lancio Prado, aprobado pot Ordenanza Municipal No 021
2Nq.MPLP,

Att¡culo 5o: ENCARGAR el wnpliniento de la presente üdenanza a la Gerencia
Mun¡cipal, Gerencia de Desaffdlo Soc¡al y a la Gerencia de lnfraestrudura y Desarrollo Local

Registrese, conuníquese, publíquese y cúnplase.

Abg.

c. a.
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